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Redacción

Los fallos de los LAJ no pueden ser
considerados errores judiciales

https://www.youtube.com/watch?v=xeALOJf57-0 

La Sala de lo Civil del Tribunal Supremo ha dictado recientemente una sentencia en la que señala que 

no se puede exigir al Estado responsabilidad económica por error judicial cuando la equivocación ha

sido cometida por un letrado de la Administración de Justicia (LAJ). 

El veredicto se produce a raíz de una demanda de declaración de error judicial interpuesta por una 

empresa que resultó adjudicataria de un inmueble en subasta y que no pudo inscribir el inmueble

por un error de un LAJ. La empresa destaca en su recurso que esto le provocó un quebranto 

patrimonial del que, a su juicio, tenía que ser resarcida. 

Según se relata en la sentencia, el Juzgado de Primera Instancia número 31 de Madrid emitió un auto

en enero de 2021 en el que declaró la nulidad de las actuaciones de dicho procedimiento hipotecario.

Tomó esta decisión porque la hipoteca ejecutada no era la constituida en el título que sirvió de base a

la demanda de ejecución hipoteca
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